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Pueblos indígenas son actores sociales: : demandas de 

reconocimiento. 

 Convenio 169 OIT y Declaración de Naciones Unidas  (2007): 

cristalizado en un estándar mínimo de derechos colectivos :

Obligatoriedad  para los estados/países de ampliar la titularidad 

de derechos y garantizar  ciudadanía diferenciada de los pueblos 

indígenas y afrodescendientes

Crecientes demandas de información.

América Latina es una región  multietnica y multicultural: más de  

670 pueblos indígenas  con una enorme diversidad  

América Latina: contexto  socio 
politico. 



Derechos de los Pueblos Indígenas y 
cambio de paradigma 

 Derecho a la autodeterminación 

 Derecho a la no discriminación 

 Derecho a la integridad cultural  

 Derecho a la propiedad,  uso,  control y acceso a la tierra,  

territorios y recursos .  

 Derecho al desarrollo y bienestar 

 Derecho a la participación política y a la informe consentido,  libre, 

previo e informado. 

 Cambio de perspectiva: de personas como objetos de políticas a 

pueblos sujetos de  derechos: particpación y autonomía. 

 Indicadores de Pueblos Indígenas:  relectura de lindicadores de  

brechas de equidad, a brechas de implementación de derechos 
humanos.



Derechos colectivos de los pueblos 
indígenas  en salud 

 derecho a acceso y atención preferencial en salud

 derecho a salud de calidad y sin discriminación

 derecho el reconocimiento de la salud integral indígena, que 

incluye el uso y control de la medicina tradicional y de los 

espacios territoriales de interés vital para la sanación.

 derecho a participar en el diseño, implementación, gestión, 

administración y evaluación de las políticas y programas de 

salud.

Fuente: CEPAL, 2007



 Derecho  en salud  en tanto derecho básico individual 

 Derechos colectivos  de Pueblos indígenas en tanto  

se reconoce libre determinación y cultura. 

valor y significado del bienestar (salud) en sus dimensiones 

holisticas: equilibrio social, espiritual y físico, atención  de 

acuerdo a sus protocolos : idioma, privacidad, agentes, 

materia médica, principios etiológicos, entre otros. 

Pueblos indígenas: Interfaz entre 
derecho s  individuales y colectivo s



Indicadores 

convencionales
Indicadores 

complementarios

Indicadores 

específicos de 

pueblos 

indígenas

Indicadores 
Pertinencia, limitaciones y desafíos 

Enfoque 

intercultural



Indicadores  convencionales 

 Indicador Pertinente: adecuado y relevante

 Exigencias: releer el dato desde una perspectiva de 

derecho.

 Ejemplos: mortalidad infantil 



Ejemplo 1:  Relectura del indicador 

Mortalidad infantil
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Afro Indígena Resto

América Latina: Mortalidad infantil indígena, afro y resto de la 

población según países, censos 2000

Fuente: Oyarce, 2009, CELADE/CEPAL-OPS-UNFPA. Encuestas seleccionadas.



Relectura de Mortalidad infantil

 Sobremortalidad infantil en pueblos indígenas: 

 Indicador de violación del derecho humano fundament a la 
salud y a la vida  (mayoria evitable)

 Indicador de brecha en el cumplimiento del derecho 
colectivo de: 

no discriminación en el acceso y atencion de salud: 
trato y comunicación.  . 

acceso al nivel mas alto de salud fisica y mental a 
través de atención sanitaria adecuada y de calidad : 
baja  y limitada cobertura

Integridad cultural : poca pertinencia de los programas 
de salud materno infantil oficiales.  



Indicadores  complementarios   

Número de partos atendidos por un equipo 

intercultural (Médico y partera) 

Indicador de derecho colectivo: modelo de salud 

intercultural en que se reconoce otra cultura 

médica



Indicadores  específicos    

Número de partos atendidos de acuerdo al 

protocolo y normas de la cultura de la madre 

(principios etiológicos, presencia del esposo, 

ambiente oscuro, privacidad, lengua, posición)  

Indicador de avance en el diálogo intercultural y 

del principio de integridad cultural   



Exigencias y posibilidades 

Exigencias 

 Inclusión del enfoque étnico en 

todas las fuentes de datos

 Contextualizar datos de 

acuerdo a pertinencia.

 Desarrollar nuevos indicadores 

complementarios (interfaz 

entre derechos colectivos 

derechos individuales) 

 Avanzar en indicadores 

específicos de pueblos 

indígenas (investigaciones 

cualitativas y participación) 

Posibilidades 
 Indicadores  convencionales 

desagregados 

 Indicadores que permiten 

diferenciar inequidad de  

desigualdades culturales

 Monitorear la implementación 

de políticas y programas 

pertinentes (adecuados y 

relevantes) 

 Monitorear avances en el 

cumplimiento de derechos 

colectivos: autodeterminación, 

integridad cultural , control de 

territorios y espacios vitales., 



En síntesis …. 

Derecho a la información y la información como 

derecho 

Necesidad de información y de indicadores para 

evaluar cumplimiento de derechos colectivos de PI: 

sociocéntricos

Pertinencia: reinterpretación de indicadores 

convencionales

Exigencia: Definición de nuevos indicadores

Posibilidades: evaluar el cumplimiento de  derechos 

colectivos y avanzar en cierre de brecha de equidad 

en salud. 


